
 

     

 
EDICTO 

 
LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
HACE SABER 

 
Que en relación con la sociedad Inversiones Trout Lastra S.A.S., como propietario y operador 
de la estación de servicio “Bello Horizonte”, el Director de Hidrocarburos profirió una resolución 
cuyo encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación para notificar de acuerdo 
con el artículo 28 la Ley 10 de 1961. 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00725 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Resolución por la cual se inicia procedimiento administrativo sancionatorio y se formulan cargos a la 
sociedad Inversiones Trout Lastra S.A.S., como propietario y operador de la estación de servicio 

“Bello Horizonte, con código SICOM 632595, ubicada en el municipio de Santa Marta - Magdalena. 
 

EL DIRECTOR DE HIDROCARBUROS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio a la sociedad Inversiones 
Trout Lastra S.A.S. identificada con NIT 800200723-7, representada legalmente por el 
señor JORGE ENRIQUE TROUT GUARDIOLA, identificado con cédula de ciudadanía 
12.538.354, como propietario y operador de la estación de servicio “BELLO HORIZONTE” 
identificada con código SICOM 632595, ubicada en la carrera 4 No. 135-15 del Municipio 
de Santa Marta – Magdalena, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
Artículo 2. Formular los siguientes cargos contra de la sociedad Inversiones Trout Lastra 
S.A.S.: 
 

1. Incumplimiento al numeral 13 del artículo 2.2.1.1.2.2.3.91 del Decreto 1073 de 2015. 
2. Incumplimiento al numeral 14 del artículo 2.2.1.1.2.2.3.91 del Decreto 1073 de 2015 
3. Incumplimiento al artículo 10 de la Resolución 31 348 del 24 de julio de 2015. 
4. Incumplimiento al parágrafo del artículo 7 de la Resolución 31348 de 2018 modificada 
por la 31100 de 2020 

 
Los cargos mencionados se explican en el acápite V del presente acto administrativo. 
 
Artículo 3. Conceder el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, para que la sociedad inversiones Trout Lastra SAS, 
por medio de su representante legal o apoderado, presente por escrito los descargos y 
solicite o aporte las pruebas que considere útiles, pertinentes y conducentes. 
 
Artículo 4. Por la Oficina Asesora Jurídica, notificar esta resolución al representante legal 
de la estación de servicio “BELLO HORIZONTE” al correo electrónico 
servitrout@telecom.com.co, servitrout@gmail.com de acuerdo con la información 
presentada en el SICOM y RUES. 
 
Artículo 5. Si no pudiere hacerse la notificación personal, se surtirá por Edicto en la forma 
y por el lapso estipulado en el artículo 28 de la ley 10a de 1961. 
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Artículo 6. Por la Oficina de Asesoría Jurídica, en el acto de notificación entregar al 
investigado, copia de la presente resolución y de los documentos que sirvieron como 
fundamento para su expedición: 
 
1. Radicado MME 2019045497 del 9 de julio de 2019 con sus anexos. 
 
Artículo 7. Reconocer como tercero interviniente dentro del trámite administrativo de que 
trata esta resolución a la sociedad Chevron Petroleum Company – Chevron, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 37 y 38 de la ley 1437 de 2011. 
 
Parágrafo primero. La facultad de intervenir como tercero en el trámite citado en el 
presente artículo, culminará una vez esta Autoridad profiera resolución decisoria mediante 
acto administrativo y dicho acto se encuentre en firme y ejecutoriado. 
 
Parágrafo segundo. Por la Dirección de Hidrocarburos, comunicar el contenido del 
presente acto administrativo a la sociedad Chevron Petroleum Company – Chevron, de 
conformidad con lo establecido en este artículo. 
 
Artículo 8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, contra la 
presente resolución no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   
 

FDO: JOSE MANUEL MORENO C. 
 Director de Hidrocarburos  

 
 

Para notificar la anterior providencia se fija el presente Edicto en el lugar público (página web de 
Minminas) y su vigencia será por el término de cinco (05) días hábiles a partir del   VEINTISÉIS 
(26) de Octubre de 2021 a las 7:00 a.m., con la advertencia de que contra la providencia 
transcrita NO procede recurso de alguno. 

 
 ALEXIS VLADIMIR ORTIZ S.    

Auxiliar Administrativo  
Of. Asesora Jurídica 

25.10.2021 




























































































































































































































































































